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Se convocan, con carácter de personal laboral fijo del Consorcio
Escuela de Hostelería de Benalmádena, las siguientes plazas:

ADMINISTRACION LOCAL

UNIVERSIDADES

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se señalan en el artículo 4, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a los previstos
en el artículo 4.1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales 'requisitos dentro del plazo fijado para soli~

citar la participación en el concurso.
No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad

quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi
gencia quienes, durante un año o más, hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Uni
versidades españolas o extranjeras o hubieran realizado estudios
en otra'Universidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu~

tense por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo del anex,o 11, debidamente cumplimentada, junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para par
ticipar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad
y presten docencia en esta Universidad deberán acreditar, median
te el correspondiente certificado, no estar afectados por el pun
to 3.0 del apartado tercero, o cumplir algunos de sus excepciones.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de dere
chos de examen mediante ingreso o transferencia bancaria a la
cuenta corriente 06266000005218, en Caja Madrid, que, bajo
el título ICUniversidad Complutense. Derechos de examen>l, se
encuentra abierta al efecto.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
este Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los
aspirantes la relación completa de los admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución aprobando la lista de admitidos yexclui
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la 'notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.-El Presidente de la Comisión dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los 'aspirantes admitidos con
una antelación mínima de quince días naturales para realizar el

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(ICBoletin Oficial del EstadolO de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado.
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junío (,Bo
letín Oficial del Estado, de 11 de julio); Real Decreto 861/1985,
de 24 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de junio), y
en lo previsto por la legislación general de funcionarios. civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada uno
de los concursos convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Local, Autónoma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondiente a Profesor de Uni.;.
versidad.
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Número de
plazas

Primer Maitre .
Maitre .
Jefe de Cocina .
Jefe de Partida .
Ayudante de Cocina .
Auxiliar Administrativo .

Denominación

13770 RESOLUCION de 24 de mayo de 1994, de la Univer
sidad Complutense de Madrid, por la que se convocan
a concurso plazas vacantes de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los con
cunas para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni
versitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo modi
fica, ya tenor de lo establecido en el artículo 96.4 del Real Decreto
861/1985, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
Complutense,

ANEXOS

CERTIFICADO DE GRADO CONSOUDADO
Don/doña - ,'
cargo o •• o "

Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este centro,
don/doña ,
número de Registro de Personal ....................................•
funcionario/a del Cuerpo/Escala .

con fecha ............• ha consolidado el grado personal .
encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efecto$ oportunos ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente certifi-
cación en a de de mil novecientos noventa y .

13769 RESOLUCION de 4 de mayo de 1994, del Consorcio
Escuela de Hostelería de Benalmódena (Málaga), refe
rente a la convocatoria para proveer varias plazas de
personal laboral.

Las bases de esta convocatoria se encuentran expuestas en
el tablón de edictos del excelentísimo Ayuntamiento de Benal~

mádena, avenida Juan Luis Peralta, sin número, Benalmádena
(Málaga). El plazo de solicitud comienza con la publicación de
las bases en el tablón de edictos y termina a los diez días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio

'en elllBoletín Oficial del Estado».

Benalmádena, 4 de mayo de 1994.-EI Presidente, Juan María
Ruiz Romero.


